
LEY 26.921. APRUÉBESE E L  CO NVENIO SOBRE E L  TRA BA JO  
D ECEN TE PARA LAS TRABAJADORAS Y LO S TRABA JAD ORES 
D O M ÉSTICO S, ADOPTADO PO R  LA CO N FER EN C IA  GEN ERA L 
DE LA O RG A N IZA CIÓ N  INTERNA CION AL D EL TRABA JO, EN 

GINEBRA - CO NFEDERACIÓ N SUIZA.

Sancionada: Noviembre 27 de 2013 - Promulgada: Diciembre 11 de 2013

ARTÍCULO I o —  Apruébase el CONVENIO SOBRE EL TRABAJO 
DECENTE PARA LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES 
DOMESTICOS

CONVENIO 189— , adoptado por la Conferencia General de la ORGA
NIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO, en Ginebra — CONFE
DERACION SUIZA—  el 16 de junio de 2011, que consta de veintisiete (27) 
artículos, cuya fotocopia autenticada forma parte de la presente ley.

ARTÍCULO 2° —  Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTI

NO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

—  REGISTRADO BAJO EL N° 26.921 —
AMADO BOUDOU. —  JULIAN A. DOMINGUEZ. —  Juan H. Estrada. 

—  Gervasio Bozzano.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición 
web del BORA — www.boletinoficial.gov.ar—  y también podrán ser consulta
dos en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).


